
 
 

  MIS7-P-004-F-006 / V2 

                          

ED-VCT-GIAM-00301 
EDICTO No. GIAM-00301-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y SIGUIENTES DEL DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, 

PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 
 

Que en el expediente No. LG9-10241, se ha proferido Resolución No. 210-1739 del 27 de 
diciembre de 2020 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
Dada en Bogotá,   
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día diecinueve (19) de octubre de dos 
mil veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a las 
4:30 p.m. 

 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

 
  Álvaro Gabriel Prada- GIAM. 

 

 

 

 

 

 

http://www.anm.gov.co/
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ED-VCT-GIAM-00302 
EDICTO No. GIAM-00302-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y SIGUIENTES DEL DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, 

PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 
 

Que en el expediente No. LK8-14311, se ha proferido Resolución No. 210-1953 del 30 de 
diciembre de 2020 y en su parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 

 

 

 

 

Dada en Bogotá,   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 
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Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día diecinueve (19) de octubre de dos 
mil veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a las 
4:30 p.m. 

 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

 
  Álvaro Gabriel Prada- GIAM. 

 

 

 

 

 

 

http://www.anm.gov.co/
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ED-VCT-GIAM-00303 
EDICTO No. GIAM-00303-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 PROFERIDAS 

POR LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 
 

Que en el expediente No. TB2-15491, se ha proferido Resolución No. 210-1605 del 26 de 
diciembre de 2020 y en su parte resolutiva dice; 
 

RESUELVE 
 

 

 

 

Dada en Bogotá,   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
 

Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día diecinueve (19) de octubre de dos 

http://www.anm.gov.co/
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mil veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
a las 4:30 p.m. 

 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

 
  Álvaro Gabriel Prada- GIAM. 
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ED-VCT-GIAM-00304 
EDICTO No. GIAM-00304-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 PROFERIDAS 

POR LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 
 

Que en el expediente No. RFN-08281, se ha proferido Resolución No. 210-1070 del 15 de 
diciembre de 2020 y en su parte resolutiva dice; 
 

RESUELVE 
 

 

  

 

Dada en Bogotá,   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 
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Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día diecinueve (19) de octubre de dos 
mil veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
a las 4:30 p.m. 

 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

 
  Álvaro Gabriel Prada- GIAM. 

 

 

 

 

 

http://www.anm.gov.co/
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ED-VCT-GIAM-00305 
EDICTO No. GIAM-00305-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 PROFERIDAS 

POR LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 
 

Que en el expediente No. TC8-12381, se ha proferido Resolución No. 210-1607 del 26 de 
diciembre de 2020 y en su parte resolutiva dice; 
 

RESUELVE 
 

 
 

  
 

 
 

Dada en Bogotá,   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 
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Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día diecinueve (19) de octubre de dos 
mil veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
a las 4:30 p.m. 

 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

 
  Álvaro Gabriel Prada- GIAM. 

 

 

 

 

 

 

http://www.anm.gov.co/
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ED-VCT-GIAM-00306 
EDICTO No. GIAM-00306-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y SIGUIENTES DEL DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, 

PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 
 

Que en el expediente No. KGD-10111, se ha proferido Resolución No. 210-1760 del 28 de 
diciembre de 2020 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 

Dada en Bogotá,   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 

Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día diecinueve (19) de octubre de dos 

http://www.anm.gov.co/
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mil veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a las 
4:30 p.m. 

 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

 
  Álvaro Gabriel Prada- GIAM. 
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ED-VCT-GIAM-00307 
EDICTO No. GIAM-00307-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 PROFERIDAS 

POR LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 
 

Que en el expediente No. OG2-10139X, se ha proferido Resolución No. 210-2675 del 11 de 
marzo de 2021 y en su parte resolutiva dice; 
 

RESUELVE 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Dada en Bogotá,   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 
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Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día diecinueve (19) de octubre de dos 
mil veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
a las 4:30 p.m. 

 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

 
  Álvaro Gabriel Prada- GIAM. 

 

 

 

 

 

http://www.anm.gov.co/
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ED-VCT-GIAM-00308 
EDICTO No. GIAM-00308-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 PROFERIDAS 

POR LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 
 

Que en el expediente No. OJA-16241, se ha proferido Resolución No. 210-2674 del 11 de 
marzo de 2021 y en su parte resolutiva dice; 
 

RESUELVE 
 

 
 

 
 

 
Dada en Bogotá,   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 



 
 

  MIS7-P-004-F-006 / V2 

                          

Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día diecinueve (19) de octubre de dos 
mil veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
a las 4:30 p.m. 

 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

 
  Álvaro Gabriel Prada- GIAM. 

 

 

 

 

 

http://www.anm.gov.co/
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ED-VCT-GIAM-00309 
EDICTO No. GIAM-00309-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 PROFERIDAS 

POR LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 
 

Que en el expediente No. KJL-08071, se ha proferido Resolución No. 210-2670 del 11 de 
marzo de 2021 y en su parte resolutiva dice; 
 

RESUELVE 
 

 

  

 

Dada en Bogotá,   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día diecinueve (19) de octubre de dos 

http://www.anm.gov.co/
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mil veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
a las 4:30 p.m. 

 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

 
  Álvaro Gabriel Prada- GIAM. 
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ED-VCT-GIAM-00310 
EDICTO No. GIAM-00310-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y SIGUIENTES DEL DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, 

PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 
 

Que en el expediente No. LLA-08251, se ha proferido Resolución No. 210-2660 del 10 de 
marzo de 2021 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 

 
 
Dada en Bogotá,   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día diecinueve (19) de octubre de dos 

http://www.anm.gov.co/
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mil veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a las 
4:30 p.m. 

 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

 
  Álvaro Gabriel Prada- GIAM. 
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ED-VCT-GIAM-00311 
EDICTO No. GIAM-00311-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 PROFERIDAS 

POR LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 
 

Que en el expediente No. TBS-09011, se ha proferido Resolución No. 210-1281 del 21 de 
diciembre de 2021 y en su parte resolutiva dice; 
 

RESUELVE 
 

 

 

 

Dada en Bogotá,   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 

Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día diecinueve (19) de octubre de dos 

http://www.anm.gov.co/
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mil veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
a las 4:30 p.m. 

 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

 
  Álvaro Gabriel Prada- GIAM. 
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ED-VCT-GIAM-00312 
EDICTO No. GIAM-00312-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y SIGUIENTES DEL DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, 

PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 
 

Que en el expediente No. 22467, se ha proferido Resolución No. 210-2620 del 08 de marzo 
de 2021 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 

 

Dada en Bogotá,   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día diecinueve (19) de octubre de dos 

http://www.anm.gov.co/
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mil veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a las 
4:30 p.m. 

 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

 
  Álvaro Gabriel Prada- GIAM. 
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ED-VCT-GIAM-00313 
EDICTO No. GIAM-00313-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 PROFERIDAS 

POR LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 
 

Que en el expediente No. SHU-15591, se ha proferido Resolución No. 210-1277 del 21 de 
diciembre de 2021 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 

 

  

 

Dada en Bogotá,   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día diecinueve (19) de octubre de dos 

http://www.anm.gov.co/
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mil veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
a las 4:30 p.m. 

 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

 
  Álvaro Gabriel Prada- GIAM. 
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ED-VCT-GIAM-00314 
EDICTO No. GIAM-00314-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y SIGUIENTES DEL DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, 

PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 
 

Que en el expediente No. 684-17, se ha proferido Resolución No. 210-2611 del 08 de marzo 
de 2021 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 

 

Dada en Bogotá,   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 
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Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día diecinueve (19) de octubre de dos 
mil veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a las 
4:30 p.m. 

 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

 
  Álvaro Gabriel Prada- GIAM. 

 

 

 

 

 

 

http://www.anm.gov.co/
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ED-VCT-GIAM-00315 
EDICTO No. GIAM-00315-2021 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 PROFERIDAS 

POR LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 
 

Que en el expediente No. UBC-08251, se ha proferido Resolución No. 210-1034 del 15 de 
diciembre de 2021 y en su parte resolutiva dice; 
 

RESUELVE 

 

 

 

Dada en Bogotá,   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día diecinueve (19) de octubre de dos 

http://www.anm.gov.co/
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mil veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
a las 4:30 p.m. 

 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

 
  Álvaro Gabriel Prada- GIAM. 
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